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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2023/301 Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Anuncio

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 30 de noviembre de 2022,
de aprobación inicial de la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, cuyo texto se hace
público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del
Texto Refundido de la Ley Reguladoras de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
El texto de la disposición así acordada es el siguiente:
 
“Se informa a la Corporación que el Tribunal Constitucional (TC), mediante Sentencia
dictada el citado día 26 de octubre de 2021, ha declarado la inconstitucionalidad y nulidad
de los artículos 107.1 segundo párrafo, 107.2 a) y 107.4 TRLRHL, al entender que la forma
en que está prevista en tales preceptos la exacción del Impuesto sobre el incremento del
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana, no resulta acorde al principio de capacidad
económica de los contribuyentes. En tal sentido, se ha publicado en el Boletín Oficial del
Estado el Real Decreto-Ley 26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2024, de 5 de marzo, a la reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional
respecto del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana,
cambio legal que persigue garantizar la constitucionalidad del IIVTNU y ofrecer seguridad
jurídica a contribuyentes y entidades locales tras la declaración de nulidad del IIVTNU en el
sentido expuesto por parte del Tribunal Constitucional.
 
En base a esto se propone la derogación de la vigente Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).
 
Seguidamente el Pleno, por unanimidad, acuerda:
 
Primero.- Aprobar, inicialmente, la derogación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).
 
Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Tablón de
Edictos de la Corporación y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, por treinta días,
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el
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Pleno.
 
Tercero: Se entenderá definitivamente aprobado si no se presentaran reclamaciones al
mismo.”
 
Contra la aprobación definitiva del presente acuerdo, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía (con sede en Granada), en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén. 

Valdepeñas de Jaén, 24 de enero de 2023.- La Alcaldesa-Presidenta, LAURA NIETO JAENES.
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